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2 

AGENCIA AFIANMZADORA DE ADUANAS 

3 

MEREOMERASIN CIA.LTDA 

4 - — 

NOTARIA 5 

VIGESIMO ACCIONISTAS FUNDADORES: 

6 

CUARTA SRA. JANETH M. CARPIO SOLARTE 
7 . 

SR. NELSON H. HERRERA GUERRERO 
8 

SRTA. GENDY CARPIO SOLARTE 
9 

: SR. JULIO EMIRO GONZALEZ FUNEZ 
10 

¿ SRA. KAREN S. LARSEN MEJIA DE GUTIERREZ 
1 Lo. 

D 12 SRA. SARA B. SARABIA PADILLA DE PEREZ 

13 

" 18 CAPITAL SOCIAL: S/. 30"000.000,00 Di 3era. copia. 
> 

” 15 

- 15 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

  

17 República del Ecuador, hoy dia, jueves treinta y UNO AT 

  m4 y , : a . . 9 18 (31) _4e octubre de mil novecientos noventa y SeiSa_- 
ur 

- 19 ante mi, Doctor HUGO CORNEJO ROSALES, Notario Vigésimo 

  

  

20 Cuarto y este cantón, comparecen la señora Janeth Bn
 

  

» Marisol Carpio Sularte, de nacionalidad ecuatoriana y 

  - 
20 Je estada civil divorciada; Nelson Humberto Herrera 

  AA 

23 b NS GQ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

24 s0lteroy” Gendy del Carmen Carpio Solarte, de 
  

25 nacidpalidad ecuatoriana, de estado civil solterasr] 
  

26 Julin Emiro conzález Fínez. de nacionalidad 
  

27 colombiana, de estado ciwil casado % Karen Susana 
    28 | Larsen Mejia, de nacionalidad colombiana. 

Dub DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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20 

21 
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24 

25 

26 

27 

28 

civil casada; y, Sara Beatriz Sarabia Padilla, de 

  
nacionalidad colombiana, de estado civil casada, todos 

  
por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

  
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

  

  

_— 

legalmente rapaces Y hábiles para contratar y 

  
obligarse, a quienes de conocer doy fez y, dicen: que 

  
elevan a escritura oública: la minuta que me ' presentan 

  

cuyo tenor es el siouzientes "SEÑOR NOT-=10: Sírvase 

  

incorporar en su protocolo de Escrituras Públicas de 

  

mayor cuantía Una de la que aparezca el contrato de 

  

constitución de la compapañía "AGENCIA AFIANZADORA  —DE 

  

ADUANAS —:* MERCOMERÁSIN .* Cia. Leda" .- ' PRIMERA. 

  

COMPARECIENTES: —Comcarecen al otorgamiento de la 

  

presente escritura pública las siquientes personas: 

  

  

  

daneth Marisol sr pia Solarte, de nacionalidad 

ecuatoriana y de estado civil divorciadas; Nelson 

Humberto Herrera Guerrero, : de nacionalidad 

  

ecuatoriana, de estado civil soltero; Gendy del Carmen 

  

Carpio Solarte, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

  

civil soltera: dulio Emiro González Fúrnez, de 

  

nacionalidad colombiana, de estado civil casado: Karen 

  

Susana Larsen Mejía de Sutierrez, de nacionalidad 

  

colombiana, de estado civil casada: Y, Sara Beatriz 

  

Sarabia Padilla de Pérez, de nacionalidad colombiana, 

  

de estado civil casada. Los comparecientes son todos: 

  

mayores de edad y hábiles para contratar, domiciliados 

  

en la ciudad de Quitza y na son casados entre ellos. 

  

SEGUNDA . CONSTITUCION: Los comparientrs manltiestan 

      
“Página 2-



1900004 

que es su voluntad fundar, como en efecto fundan, la 

  
4 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 conbañía de responsabiidad limitada O0ue se denominará 

3 AGENCIA AFTANZADORA DE ADUANAS  —MERCOMERAÁSIN Cia. 

4 Ltidasa ¿Giante sel presente acto de constitución y 

NOTARIA 5 declaran asimismo que vinculan la manifestacion de su 

VIGESIMO voluntad expresada a todas y cada una de las ciáusulas 

CUARTA € 
7 (de este contrato.- TERCERA. ESTATUTOS: La Compañaza 

8 AGENCIA —AFIANZADORA DE ADUANAS MERCOMERASIN Lia. 

yg [Ltda., due se constituye mediante la presente ” 

10 Escritura Pública se regirá por los siguientes 

  

vi Jestatutos: ESTATUTOS. CAPITULO PRIMERO. —DENOMIMACION, 

  

12 (DOMICILIO, ORJETO, DURACION, DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. 

  

  

. 13 JARTICULO PRIMERO. NATURALEZA Y DENOMINACION: —ABENCIA 

. 14 JAFIANZADORA DE ADUANAS MERCOMERASIN Cia. LtdaÁ es una 

  

- 1s [sociedad de responsabilidad limitada constituida en el 

  

5 16 [Ecuador que se rige por las leyes ecuatorianas y por 

  

17 | las disposiciones contenidas por los presentes 

  

is [Estatutos, en los nue se le designará simplemente como 

  

to |La Compañia. La responsabilidad de los socios por las 

  
»o [nmbligeciones sociales se limita al monto de sus 

  
aportes individuales. ARTICULO SEGUNDO. DOMICILIO: La 

  
22 Kiookparñía tiene su domicilio principal en la ciudad de 

23 AMEN cantón del mismo nombre , Provincia de 
A 

  

  
24 Pilar República del Ecuador, lugar en que se 

  
25 encuohtra su sede administrativa, sin perjuicio de gue 

  

  

      
  

26 | pueda establecer agencias, sucursales. 

27 [estabiecimientos y blantas industriales en uno (0 más 
O 

A. 28 [oiyeres dentro del Ecuador o fuera de él, previa 

/ . DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
E “Página 3-



14 

IS 

16 

18 

19 

20 

21 

22 
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27 

28 

resolución de la Junta General de Socios, adootada con 

  

sujeción a la Ley/ Y estos estatutos. ARTICULO 

  

TERCERO. OBJETO: / La Compañía tiene como objeto 

  

exclusivo el acenciamiento de operaciones y trámites 
L 

  

sduaneros, /incluvendo asesoramiento especializado.- 

  

ARTICULO CUARTO. —MEDIOS: Fara el cumplimiento de su 

  

objeto, la Compañia podrá emprender toda clase de 

  

  

  

actividades y necocios civiles y mercantiles y 

realizar actos Y contratos jurídicos directa e 

indirectamente relacionados con los fines de la 

  

Compañia. ARTICULO QUINTO. PLAZO Y DURACION: El plazo 

  

de duración de la Compañia es de noventa y nueve ños 

  

a contarse desde la fecha de inscripción de su 

  

Escritura de Constitucion en el Registro Mercantil. 

  

Vencido este plazo, la Compañía se extingirá de pleno 

  

derecho, a menos que los socios reunidos en Junta 

  

eneral Ordinaria 1 Extraordinaria expresamente 

  

convocada nara este efecto, o en la Junta Universal 

  

decidieren antes de la expiración del plazo, 

  

prorrogario de conformidad con lo previsto por la Ley 
  

y estos estatutos.- ARTICULO SEXTO. DISOLUCION Y 
  

LIGUIDACION:. La Junta General de Socios de la Compañia 

  

podrá acordar, en la forma, prevista por la Ley, la 
  

disolución de la Compañia antes de que fenezca 

  

el plazo establecido en los presentes Estatutos.de ; 
  

igalmal manera la Compañia se disclverá antes del 

  

vencimiento de si plazo de duración, (en los  Ccatos 

    previstos por la Ley. Para la liquidación de la 
  

—Página 4- 

 



a - Zo ma E - Compañía, p)or disolución —VOlJuntar:2 0.) FTOPZOSay  5e 

en y 
procederá con sujeción a la ley. CAPITULO SEGUNDO. 
  

e
 

  

  

  

2 

y CAPITAL Y PARTICIPACIONES. ARTICOILO SEIPTIMD.:* El 
tt 

E capital social suserito de la compañia es de TRAazoNi2 

NOTARIA 5 MILLONES DE SUSRES (S/. 30'000.000,00, Civicdiso eñ 
  

VISIO TREINTA ML (30.000) narticipeciores indivisibles con 
  CUARTA €   

un valor nomina) de UN il sucres  (8/...000,00)  —CaGa 
  

  

  

7 
e | una.- ARTICULO ICTAVO. CERTIFICADOS "as 

9 | participaciones constarán de cerviticados *: de 

so | aportación: numerados y NO 'NnECOCiaud ies que  Sseren 
  k 

| firmados porel Prestiuente y el Gerente Seneral de la 
  

2 | Compañía. - CAPITULO TERCERO. ORGANOS DE GOBIERAG Y 
  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

. 13 | ADMINISTRACION. ARTICULO NOVERG. Sudizaño Y 

14 AIMINISTRACIÓN: (a Compañia será (ubernaos cor ls 

is | Junta General ge” Socios, y administrada par l 

. ¡6 | Presidente y el S5erente General TE LA CUNA SIRMERAL . 

ON 7] DE: SOCi0S. -ARTICULO DECIMO. COMPOSICIÓN: is Junta 
¿ 
A 18 | General ce Socios es el órgano supremo Ue la Compeñia 

" 19 1 y 5e compone de los sotios con derecho a Yoco O Se sus 

20 ! mandatarios 1 representantes reunidos con Y  —quérun 

ñ legal y en Clas condiciones que La (Ley - y (estu 

22 statutos exigemn.— ARTÍCULO DECIMO PRIMERG. 

23-| RRBUCIONES: Y DEBERES: Son stribuciones Y UrdeTes a 

24 ¡ 14 Junta Saneral de Socios : 4) Ejercer sus Tfemuiveados 

os | y cumpiir con las obligaciones que 12 AS A 

26 presentes estatutos ¿triduyen.a su competencia] E; 

27 | Interpretar. forma OdDivesvoria tiara todos lua socin. 

lu... 28. | Y órganos - de administración y “Fiscalización “de la 
PT E Bl, HUGO CULO MOTA LES 

: ¿Y 
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compañía las normas consagradas en estos estatutos; a) 
  

Elegir. al Presidente y al Gerente General, Mienpbros de 
  

la: comisión de Vigilancia, si los hubiera y señalarles 
  

sueldos, . honorarios. O cuaiquier - otro, tipo ce 
    

remuneración; dd) Conocer el estado financiero €e la 
  

compañia, a traves. de los (informes de la Gerencia 

General y exigir informes a cualquier otro Tuncionario 
  

y empleado de la: companias e Dirigir cla. marcha y 
  

orientación general de los negocios sociales y ejercer 

o 
o 

o 
mr
 

o D
r
s
 0 

  

las - tunciones que le. competen como «órgano Supremo : Ue 
  

la compañía.—- ARTICULO DECIMO SEGUNDO. JUNTA SENERAL 
  

ORDINARIA: 00 El Presidente y/o-el Gerente General. de. la 
  

Compañía, convocarán- a+: Junta .General Drcinamiia os ..
. 

an
 

  

Socios - una vez al año, la que deberá: relimirsy'. daatrs 
  

de los tres primeros meses de cada año calendario para 
  

considerar, “sin perjuicio ce Otros asuntos, —10s 

A
 

  

siguientes  —pantos: a): Conocer el informe que "le será 

presentado por el Gerente deneraií así comb los 

  

dDalances y anexos acerca de los negocio sociales en 

el último ejercicio económico y dictar su resolución 

al respectoz b) Resoiver respecio a la Ccistribución Ue 

a
 

o 

  

los beneficios “sociales. y ¿4 formación del Fondo ue 

  

Reserva : según el proyecto que le será, presentada “por. 

  

ei Gerente General Cc) Proceder, ¡legado el caso, ea ía 

  

designación de los funcionarios : cuya: ¿elección 1e 

  

carrespande . según Jia ley y «estos estatutos.” AN 

  

DECIMO: TERCERO... JUNTA... GENERAL EXTRACRIOIMARIA: ..=l- 

    Presidente, y/o el Gerente Deneral de a <comsañla 

B
a
d
o
o
 

do
do
 
d
o
d
o
 

  

—b-



| si La suni0 DOC OS podrán —conyocar a relinión exisracrainaria 02 1 

  

General de. Socios Cuendo consideren necesario y/o 

. 
r
 

  

  

  

  

  

¿ 
2 A 

¿ Conveniente,  —cuando así lo soliciten par escrito 103 1 
3: ; 

Ú . » Ls . , 
¿socios que representen por lo menos el dí2Z por Nieduo  - 

4; 

NOTARIA ) (10%; del capital social de ¿a Compañia y Ccuañoo asi 
5 : 

JIESILBIAR y 1 . . . o. » 
VIGISIMO y lo dispongan la Ley y los estatutos sociales.” , 

' 
  CUARTA $ - 

¡; ARTICULO DECIMO CUARTO. CONVECATORIAS, REUNIDNES Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7" 

; GUGRUM: Para que la Junta General de Socios, en sesión 

o: ordinaria o, extraordinaria, puedan válicamentea 

o. constituirse y dictar resoiuciones, decserá reunirse an 
$ 

PO el domicilio princinal de la Compañía previa 
E 

12 [ convocatoria hecha por la prensa, de conformidad can 

3] la pertinente dispocición legal y por carta dirigica «e 

14 | cada socio, con quince días de anticipación a la Yecna : 

- 5 ¡ señalaria para (la sesión. En todo lo «aque se tace 

- 16 ; relación al  quérum exigido en primera y Segunda > 

A 7 convocatorias, los trámites A s2cUirse Y o 1as : 

+ 18 q "equisitos a Cumpiirse se estará a lo cispuesto por la 

o s9 ¡ Ley. ARTÍCULO DECIMO QUINTO. MAYORIA: Saivo expresas 

20 | disposiciones legal O estatutarias en contrario las 

» 7 y decisiones de la Junta General de Socios serán icomaces 
1 
     r_ mayoría simple de votos del capital social 

  

  

  

  

  

    
  

  

N A 

23 , ApncuNrente a la reunión. Cada ¿SOCLO CSnarA dETECNO -2 , 

24 UnA vota por cada mii sucres (S5/.1.000) aportado £ la - 

25 compañía. Los votos en cianco y 155 ecstensicnes => 

26 ¡ Sumarán a ía mayoria. En czso de Sn: E RS 

27 ¡58 considerará denegada.- ARTICULO DECIMO SEXI. ci 
28 ¡ QUORLM Y  _MAYORIAS ESPECIALES: Pera que la Junsa 

: mn 

 



+ cd , 

1 Generali de Socios pueda acordar vélidsmente *21  aumerto 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o ; 

210 disminución del capital, la transformación, la ; 

3 fusión, la _ disolución anticipada de la Compañia, le 

q! Peactivación, la ampliación del plazo Je duración, y | 

5 en general cualquier modificación de ¡os esvatutos, 

6 ceberá estar presente o representado más Jail seterta 

7 por" ciento * del capital sociai. En segunda | 

8 convocatoria, La Junta General podrá constituirse para 

9 | los estectos indicados con el námero de socios 

10 presentes, particular que se ¿presará en la i 

11 respertiva convocatoria. La segunda  —convocatoría no : 

2 | podrá demorar más de treints días contados a partir de l 

13 la fecha fijada para la primera reunión ni  modiTicar E 

14 el objeto de esta. Para los casos preristos len este : 

15 artículo, las cecisiones de la Juntas General serán 

16 adoptadas por el voto favorable de, por o menos, 155 
-- -i 

17 tres cuartas partes del canival social representado En i 

is | ella. Todo lo indicado, sin perjuicio oe exigencias de 

quórum y mayorías especiales que, para determinados 
  

  

  

  

  

  

  

  

19 — _ 3 

- 7 4 
20 casos tales como la autorización par= transferencia « 

21 de participaciones, establezca la Ley de Companias : 

22 para esta especie de sociecades.- ARIiCJLo DECIMU ; 

23 | SEPTIMO. REPRESENTACION: A más de la forma ue, 

24 representación prevista por la Ley, un sacio pocrá ser ; 

25 representado en la Junta Seneral ue Socios mediante ! 

26 apoderado con “poder ' notarial general O especial; 

27 suficientes para” el erecto. Si la carta "poder na 

28 | expresare la extensión del 
  » ss »   2 

mancavo, se 'entencerá que 
  

, e-



¿360007 

es amplio y suficiede nara cue .el mandatario 

  

f represente al mandante en todo lo que la Ley ue 

  

  

  

  

  

  

  

    

1 
A 

4 

2, : 
, 

4 

? Companías y 105 presentes estatutos lo. peraitan. Para 5 

31 — 

¡ que el mandataria pueda suscribir, a nombre ¡2 Su  ' 

4 
4 

NOTARIA mandante, aumentos de capital resueltos por la Junta ; 

5 
VIGESIMO Seneral de 5oci05, será necesario que en (1a , 

cuarta * - - _ —, 
j carta-poder 0 en el notarial se acredite su t 

representación yv se naga mención expresa ¿ei cagital : 

8 
; 

| que se autoriza al mandatario a suscribir a namora ce: 

9 4   
. su mandante, salvo el caso 06 que el mendartarío i 

10 

a” 

efecive en virtud de un poder general suticiente. Laca * 

socio no puede hacerse representar sino por un s0.0 

A
A
A
 

  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

12 

13 mandatario, - anta-la Junta General, ¿ara- cada »2eztay . 

14 cualquiera que fuere el número de particicjacione2sa i 

IS Asimismo, el mandatario na puede yotar en 

16 | representación de una a más participaciones del mismo, 
. 1 

, 17 en sentido distinto.- ARTICULO DECIMO. CUOTAVYd. JUNTA : 

EN se | GENERAL UNIVERSAL: No obstante lo dispuesto en ios : 

” 19 | artícuios precedentes, la Junta General de £ocios 

20 podrá entenderse convocada y quedará validamente G 

constituida, en cuasiquier tiempo y lugar danna 
! i 

22 SA de la Repóblicea Gel Ecuacor, para trata , 

23 Ie asunto, siempre que este presenta 0 : 

24 | Prprasenteda todo el capital social, y .20s esisiartan 

25 acepten por ináanimidad la celebración _e, da Jusnís, : 

26 Guienes, Geberán suscribir la .correzasondieate cuz, 

    27 | bajo sanción de nulidad. Cualicuiera de los e«sistentes 1 

  
28 , Puede oponerse a.la discusión c.resolución de . asuntos 

An A 
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sobre los  cualos no se considere auficientenanaa 

y ¡ 
informado (O instruido por sii maldente.- ARTICULO * 

: DECIMO ROVEND . PRESIDEACIA Y SCRKciAniAa: De ¡ 
  

encontrarse presente es PFresicente de la Compañía la 
  

Junta Seneral será presidida ,.r el. En sm ausencia, 

la Junta General será presicida por un Presidente 

. 

    Ad-hoc elsgico por la Juocta Gen=ral.— DEL PRESIDENTE. 
  

ARTICULO —VIGESIMO. EL PRESIDENTE? la Junta seneral de 

Presidente ..
 

Socios designará un Presicnente, que sarí e 
  

de la Compañía y presi.cirá todas las sesiones de la 

s
m
 

  

Junta General. El Presicente dirarí us ¿dos «en sus 
  

funciones y podrá ser reelegios 'itnefinicamente.-— 
  

ARTICULO VISBESIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES Y DEBERES: —Son 
  

Po
 

atribuciones y deberes del Presjdente «de la Compañia: 
  

a) Presidir las reuniones de LA Turia Gensarel de 
  

Socios; b) Siubrogar al Gereave Geners en Ccas0 <U2 
  

ausencia (O impedimento temporal (o definitivo; c? 

  

  

Convocar a Junta Seners=i de Socios, =n el caso de 
  

efinictivo ael 5erente General put
a 

pt
o 

Cf,
 ausencia 0 impedimento 

para que elija a la persona cue definitivamente 
    remmplazará al Gerente General cesante; 0) Cumplir y 
  

ejercer (1os desnás deseres y atribuciones que 1 "5 

  

imponen y Teconocen los presenies Estaluros.- De LA 
  

  GERENCIA GENERAL. ARTICULO VIBESI5O S3SUMDO. EL 

GERENTE SENZRAL¿ “La Gerencia General' e la - Tompeñíia 
    será ejercida por el Gerente General de la misma, que 

ejercerá la represenvcación legal de' la “compañia en 
  

juicio y fuera de juicib. El Gereante' Beneráal será



  

NOTARIA 

Vi ¡Gus O 

ELA veta,” 
we did 

to 

54 

12 

13 

14 

5 

16 

18 

19 

20 

¿400C08 

elegido por la Junta Seneral de Socios para el periodo 

  

de dos años y podrá ser reelegido incefinicamente.— en 

e 
a?
 
c
l
 

  

caso dae ausencia o impedimento temporal dei Gerente 

  

A
 
A
 
n
t
a
 

  

  

General, la Berencia Eeneral será ejercida por e : 

| Presidente de la Compañía Ja misma subrogación se ? 

bp . , - - _ . a ; 
¿ Operará en el c350 de ¿bsencia 0) 1Npecisanto  i 

  

cevinitivo cel Presidente, pero en este  —SuUDuestoy $ 

Gerente Seneral convocará inmesiatamente a la ¿trtea 

  

£ ezecciáón u2e_ General de Socios para que proceda a 

  

Presidente definitivo, quien ejercerá este Cargo por 

  

el lapso:que ?faltare para completar el perioco pera el 

  

  

  

  

cual fue eleg:do el Presicente cescñte.- ARTiícuio . 
L 

1 

¡ VIGESIMO TERCERU + A RiBuo loss Y DESERESS — Bcn 

> - - > : 
| atribuciones y deberes del Gerente Genama23 a) Cumplir * 
. 

s 

¿yo hacer  cumpiir con 13 Ley uN Compañias, —10= , 

e
 

e
p
 

estatitos, las Necistones de lea Jimta Sener -5) Use a. 

el nombre de la compañia y represertariyó jueiciai y 

extrajudicialmentez €) Escocer licrementa ei personal 

de trabajadores,  —contratar cana e110Sy —Ceterminar Su 

  

- nímera, fijara 21 gnero nel ¿Tabdajo y su 

    

    

    

  

remuneración y dar pmr terminados dichos  codineaios 

nmando fuere del casa, onDraoín siempre con sujeción “u 

  

  

  

  

    
  

NS d) Convacér a la Junte Bereraí, oe Socios, e 

Í 7 Nx . 

aso de ausencia o iipecdimenzo cerinivivo 2 

Presidente, - para Glié- =iicá 8:24 PESO que. Fooré de 

: Sjercer la Presidencia Ce la comisaría po” el 2asuo Cie 

fa . - ?. . altare- para completar el períocde para el quel Tue ' 

> Zo , - : - a : y Sissido el Presidente cesante; 2) Neg0ciar, Cenar y * 

  

  

43r PF Ye: > o 
a 

AY AAA ¡AA 
dia Ea has ENS dais 
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13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

.bjecutar en nombre de la compañta los actos y 
  

cóntratos que tiendan ai Cumplimiento del  cojetro 
  

social; 7) De manera especisi, podrá adquirir para la 
  

sociedad y enajenar toda clase de bien=ss a cualquier a
 

m
o
 
e
 

a
 

  

título y por cualquier mondo y constilnír sobre los 

bienes sociales hipotecas y cualquier cura clase de A
 

    ravámenes dar recibir dinero a miituo, suserinir y , y 
  

p
o
 gestionar  permi1S505 ce importación y exportación, 

abrir, manejar y cerrar cuentas corrientes bancarias, 
  

firmar y negociar - toda clase ve instrumentos 
  

negociables, girar, endasar, acantiear, 'aValizar, 

contestar, pagar, cancelar, tener, etcetera. cheques, 

letras "de cambio, pagarés; Y, en general, títulos «e - 

N
N
 

A
A
 

  

credito y demás instrumentos y pañela ñ 2 T yo
 Q n N
A
 

pa y
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así coma cualquier medio de pago; para ejercer la 
  

representación de la compañia en zuicio y fuera Ce 
    

juicio y fuera de juicio y para negociar, celebrar y 

ejecutar en nombre ce ella todos los actos o contratos 

  

autorizados por estos estatutos; el Serente Seneral, 

queda ¡investido dentro de los límites antes <ceñalados 

  

de las más amplias faciitades y de las especiales b 

ceterminadas en los cinco numerales del artícule 

  

cuarenta Y ocho del Corigo de Procedimiento Civil 

  

vigentes 9) Lievar la contabilidad de la compañia par 

  

medio de los empieados que designe; NN? Responder par 

  

los bienes, valores, dinero y archiva os la compañía 

  

1) Crganizar ¡as:'oficinas y oirigir los trapajos Ue 

A
d
d
 

de
 
o
 

    las dependencias que estuvisren a sq Cargos JJ», 
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NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

  

a 

  

Convocar a la Junta Béneral de Socios, de acuérido 0990 , 

mm 

la que “al respecto dispone la Ley de Compañías Y “estos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 

5 Estatutos; 'k) Fresentar a' la Junta General Ordinarias, 

OS informe detallado sobre la marche: de la "(Compañia 

5 FY Presentar a la Junta General de Socios un proyecto 

6 de distribución de utilidades; m) Elaborar y “presentiar 

713 la Junta General los inventarios y balances” anuales 

8 de la compañía con las cuentas genérales repectivas; 

9 n) Ciudár de que la recaudación e inversión “de "los 

10 fondos «sbciales se-hagan debida y “oportunamente; * 0): 

py | Aztuar como Secretario de la Junta General de Socios y 

o | ajercer "las funciones qlé“le delegue VS Jémta GaneraT” 

ES. y todas las demás que le ' corresponden £ par="la 

% náturaleza de su cargo y por disposiciones de " la Ttey 

Is de Compañías yv los presentes Estatutos.- CAPITULO 

16 CUARTO. DE: LA FISCALIZACIÓN Y DE LOS LIQUIDADORES. 

7 ARTICULO * VIGESIMO CUARTO. COMISIÓN DE ' VIGILANCIA Le 

18 Junta General" de 'Socios-podrá decidir, a: su * criteria, 

19 cuando $1'número de sotios exceda de 'diéxX,"13"' cre4dción” 

20 de una Comisión de Vigilancia, designar Sus” "miembros 

integrantes y reglamentar, de acuerdo coh:.la'” Ley -- sus 

20 ani 0nes-— ARTICULO VISGESIMO QUINTO. LIQUIDADOR: > 

23 Salw detisión en contrario de la Junta Genñeval : de 

24 Sgciosk en caso de liquidación de la compañía, actuará: 

25 . comb Liquidador 'el *Gerente: General -.de, - la :mismavr. 

26 CAPITULO * "QUINTO. DISPOSICIONES" eo vVARTAS . To ARTICULO" 

27 VIGESIMO SEXTO: “EJERCICIO ECONGMICO: 2281 «ejercicio: 

28 ecoñómico de la compania termifaráned” treinta» yl Uno de     

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

25 

24 

25. 

26 

27 : 

28 

diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. 
  

BALANCES : - Los balances deberán =er sometidos 
  

antialmante a consideración y resolución de la Junta 
  

benerald de Socios. £l Balance General y el Estado de 

  

la Cuenta de Perdidas y Sanacias y sus anexos y la Z 

  

memoria del Administrador estarán a disposición de los 

  

socios... en- las oficinas de ia compañía para su 

  

conocimiento y estudios, por lo menos con quince dias 

  

antes de la reunión de la Junta Genreral que deba 
  

conocerlas dentro de los sesenta días posteriores a la Mm 

  

terminación del respectivo ejercicio. económico.- 

  

ARTICULO —VIGESIMO GCTAVO. FONDO DE RESERVA LEGALI. La 
  

propuesta de distribución de utilidades contendrá 

  

necesariamente, la destinación de un porcentaje 

  

equivalente al cinco por ciento de ellas, para la 

  

pos
. form éñ de un «fondo de * reserva? hasta “que. este” “e 

a Po
 

  

asci 'mD nda, por 10 menos, cal veinte “por ciento: del 

  

capital social.- ARTICULO VIGESIMO MOVENO.- FONDO DE 

  

RESERVA VOLUNTARIO Y. DISTRIBUCION DE. UTILIDADES: - Una 

  

educciones a due se» refiere el A.
 

vez  —hechas las 

  

artículo precedente, la Junta General de Socios, podrá 

  

decidir «la formación * detitun tondo. de reserva 

  

vgdiuntario, pudiendo destinar para €el efecto, una 

  

parte de las utilidades líguidas -: anuales 

  

distribuibles, ao la:totalidad: delellas. «Para ¿ destinar: 

  

másiideliel  tCineceuente? por Suilento; de. Ttasinutididadex, 

  

líquidas -a la Tormadión 3eciua: fondue NESELYEY 
    voluntario,: ' será necesario el. consentimiento -unánime   AS   

cara .. - a] 
. .r. A 
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de todos los socios presentes. en caso contrario, fl 

-y20C10 
  

saldo distrituinie de beneTticios ¡íguidos andalies, por 
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¿! io :menos un cincuenta por ciento (será dJistricuios 

a entre los socios en proporción al capital pagadO, € : 
: : 

-) caúa uno de elins fenga en la compañíai- ARTICULO ! 

6 Í TRIGESIMO. . NORMAS - SUPLETORIAS: Para toda Ls sue na : 

7 está previsto en los presentes asvavutos se "estara a 

o! las normas contenicas por la Ley de Compañia” y 0Rmás 

, disposiciones legales pertinentes que se encuentres en : 

10 , vigencia «ala fecha en quese perfteccione tegaimente 

E la eonstitución de la compania. (AASTA 6ul 'LOS ¡ 

12 | ESTATUTOS. CUARTA . SLSCRAISCIONM Y PAGO DE 

43 : PARTICIPACIONES: El capital 'socigl es suscrito 

14 | Integramente en mererario por los socios TuUndauorz23), Y 

Is : pagado de: conformidas con el siquiente cataller' : 

16 SOCIO E CAPITAL CC CARITA ) 

SJSCATTO PasZzon - . 

6*900.000 3 000.0960 ] 

£*000.500 3000.000 
N 

6600.00 a 3 01099.000 

3"000.000 Y" 1"509.009 : 

4* 500,000 Y 02'230.000 

4"500.000 MX  2"250.006 j 

30* 000.000 125000,0060 

25 QUIÑ[A. * FORMA” DE PAGO: Los socios FUNLELCUeES - e lu 

26 y Compañia. pagan” ez Cincuenta por cienia (cel Ceplial 

27 suscrito. +por Cada uno -der=lios, “mesiante aora 2” 

28 ¡ numerario según aparece del ceritticado de cspósita 

52 RUSO CORO ái 
e _- e



: .2 . . e . . .«. » - Vfdciuaco en la cuenta de integración del canital es 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

, 

la Compañía. abierta en el -Banco ¿nvternacional, el ; ” 

. de 

. -.. - . mn 4 ¡ saldo, es decir, QUINCE MILLOAES DE SUCRES, sers 
3 

4 

pegado por cada uno de los socios tundadores, en el : 
4 = 

l piaza ce un año contado-a partir ue la fecna de ; 

5 . > 2. » . . » ... .- ma q má - á inscripción en =i Registro Mercantil.- “SEXTA. ; 
6 , 

DISPOSICIONES GENERALZS: Se autoriza expresamente al  * 7 : 

¡; Doctor Marin Alejandro Flor para que a nomore de la 4 gl , 
1 mn .. - . compañía, suscrióvas los documentos Gue “ueren precisos 1 9 y 

para lograr el perfeccionamiento legal ría este acto ae ¿ 
10 d 

constitución «simultánea, hasta ¡la inscripción de esta 
vi " ; 

escritura : pública -:«en el registro Mercanti 
12 

: 
sirviendolea para . el evecto, como CuEcaUe nico 

13 
; Í o. . oo. . . . . . : habiiitante, la cisposición transitoria contenida en : 

14 ; 
la presenve cióáusula. «En igquel tormay atoriíza al +: 

15 : 
Doctor Mario Flor para que convoque “a la primera Junta | 

16. . 

| General: oe Socios, la que necesariamente tendrá coma  ; 
17 : 

objeto la rarificación de todo el tramit efectuado | 
18 a 

> . 

para la constitución de 13 compañia, y a elección €s ; 
19 LE - ] 

los administradores yAuncionarios de: la_somiáñia cuya  : 
20 : 

designación corresponde hacer a la Junte General de (1 
21 _ ; 

Sociosy de conformidad con los Z¿staturos Sociales.- : 
22 , i 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar ¿ÁS ciálisulass |! 
23 ¿ 

de estilo.- (firma) Doctor Mario Alezaddra Fior, ton | 
24 . 4 

- - * . E s Y . .. ¿matrícula profesional ..Ainero cuatro “mil... voescientos 
25 . 

quince del. Coiegio de Abogados Ca Quito".  meusta «ia d 
26 

la. miñuta que 105,Ccomparecientes eleyzn a escoria 
27 

pública con todos sus efectos lsosles. Lelifza que: les 
28 Í 
  

e.



  

  

The a. los Comparecies mtes "la escritara (ue áanúecz=zdzd 

ZADYeES : ez “e o. 2: . 
a ATA ¡estos se afirman y ratifican en e21á y Tiran COmmiz 
p me de »? 2 1 

> Nh? t a . . - 
EEN í en unidad úe acto. De togo 10 cual coy Te. ———- 

. >“) 3: 
  

p
e
s
 

  

A 
y ió 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Didi 1 SRA. a M. CARPIO SULARTE 
o « 6 a 

a 2.2. 0% DOS R- O 
7 , 

1 5 a 
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8 E 
E A 

4 EN, 
9 4 xx 0 

SR. NELSONÍÚS. HERRERA SUERRERO 
10; 

) dy 7 EE-OHCO 22D 

|) t 
12: A 

13 VA 
. e! ATA. GENDY CARPIO SOLARTE 

14 4 

: Co.C. : Ss 0% 0304338 — 
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Ceontificameos que hemos recioido en la CILNTVA DUAL rs 

INTEGRACION DE CAPFI wo  AXALLX 96-099-034 XXXXKXAXXALA DS: 6 

VEINTE Y TRES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SENS XXIOOONONN 

SR 

  

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, gue se denorninara . MESCO-MES AN 
AGENCIA AFTANZADORA DÉ ADUANAS CTA. LTDA. XXAXXXIXIOOOOOOOOA EX 

la cantidad de. QUINCE MILLONES DE_SUCRES (S/.15'000.000) XXEXMAXINAAXNZER 

XEXXAXAXXAXAXARXAAXXAXXXAXA XX A LX XA XXX AX AA XX AXA LAA O AAA 
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orden de las siguientes personas: 

   JANETH_ CARPIO SOLARTE LOA 
GENDY CARPTO SOLARTZ DUELA AN 
JULTO GONZALEZ TUNEZ YM S/. 3*500,.050 
KAREN LARSEN MEJTA Nx “250, 
SARA SARABIA PADILLA ., SS). VISA 
  

  

  

NELSON HERRERA GUERRERO y / ON S/. 30 
TOTAL. . . S/.15'030.000_— 

  

  
  

Ej Gepósivo será envrezgado a los AGN isunuores que soma AA 

esa Compañía, una vez que e, señor Superiniendonao ue Com pañtízs 0  DUncur, toy 

-c250, eya Comunicado y ese vanco 0ue Ésta se encucenica consdiiós Y ¿luv ea 

una copia coniíicada de los norabrarm.uenios Ge i0s Acminscudoris Con la Coma 

constancia de su inscripción en cl Regisiro Mercañta, y ós una copia alii dos 

Escrituras de Constitución con lis respectivas Tezon.es Ge ajroDLciÓn Cno. 

Si la reíenda Compañía en formación 50 Lu ae y Consul, dias NÓ 

será reima_raó0 u los doposlianios previa enicoza du es CUMCCUae Y Lo y 40 Load 

rocidias. del señor Supermiecadene te Compañias 0 40 SAWO ., Jugo. Sum e 09SD, cl 

2ulornización OtOgaca Dari Ci cÍGuio. 

Este asposito Cuvengara Inicrosos e lá visa Cód aC. E 

Contras de Apenura Es la Cueñia Especial Lo iMtegración 22 Cajita. ad 7 Un e 

eiamienga por 31 días O ras. 

A es . n=”. o 
AI MIN a ón o ur 

QUITO, OCTUBRE 23 "7 1996 

Lugar y Foshí de emision 
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nn 
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MUDADO Y MUITO, MN rr 

causó un herido: Alfredo López, 

de 29 años, quien fue internado 
en €l Hospital Carlos Andrade 
Marín; tenía traumatismo cráneo- 
encefálico, Igual situación Ocu-. 
rrió con Luís Alvarado, de 

_ años. 
En la 10 de Agosto y Tufiño, 

falleció Guido Contreras cuando 
chocó su automóvil Suzuki, con- 
tra una grúa. El accidente ocurrió 
el sábado por la noche. 

En la terminal terrestre, un 

ciudadano de unos 30 años, que 

no portaba ningún documento de 
identificación, sufrió una caída, 
ayer a las 13h00. Personal de la 
Cruz Roja atendió al herido en el 
lugar. 

El niño Edwin Suntaxi fue 
atropellado ayer a las 14h00; fue 
transportado al Hospital Baca Or- 
tiz. 

Unas diez personas, entre 
muertos y heridos, fueron vícti 
mas de los festejos. El excesivo 
consumo de licor fue la causa de 
choques, atropellos,'asaltos y 

" riñas. 
La Policía y la Cruz Roja pi- 

dieron a la ciudadanía prudencia 
y prevención durante los festejos 
populares, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Econ IA E ADA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA AGENCIA AFIANZADORA DE 

ADUANAS MERCOMERASIN CIA..LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AGENCIA AFIANZADORA DE 

ADUANAS MERCOMERASIN CIA. LTDA., se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigósimo Cuarto del cantón Quito el 31 de 

octubre de 1996, tue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 96.1.1.1.3230 de 29 de Noviembre de 1996. 

    

          

  

   

1. SOCIOS: 
NOMBRES E.CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 
Janeth Carpio. divorciada ecuatoriana Quito  * 
Nelson Herrera. soltero ” ecuatoriana Quito 

Gendy Carpio. soltera ecuatoriana Quito 
Julio Ginzález. casado colombiana - Quito 
Karen Larsen. casada colombiana * Quito 
Sara Sarabia. casada ecuatoriana Quito 

2. DURACION: 99 años, desde su inscripción. 

3. OBJEFO: Su actividad predominante es: El agenciamiento de ope- 
raciones y trámites aduaneros... 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/.30'000.000,00 dividido en 30.000 participaciones de 
S/.1.000 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente Gene- 
ral. El Representante Legales el Gerente General, 

Quito, 28 de Noviembre de 1996. 

“ C. ALEJANDRO ALBAN ROMERO ' 
SECRETARIO GENERAL.   

pr 

Quito, a 22 de Noviembre de 1998.     a 

sw - os 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCIÓN NO. 96.1.4.1.049 

Dr. Iván Carvallo Macías 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO * 

. CONSIDERANDO: 
QUE: La Ley Mo. 58, reformatoría de la Ley de Compañias, publicada en el Re- 
gistro Oficial No.594 de 30 de diciembre de 1986, establece la obligatoriadad 
para ciertas empresas de contar con informe anual de auditoria externa, y con- 
fió a la Superintendencia la función de calificar a las personas naturales o jurí- 
dicas que ejerzan la auditoría extema; 
QUE Mediante Resoluciones No.93.1.1.3.007 de 16 de junio de 1993 y 

96.1.4.3.001 de 15 de enero de 1996, la Superintendencia de Compañias expi- 
dió las normas para la calificación y registro de auditores externos; 
QUE: El ticenciado WILLIAMS GALLEGOS CAIQUETAN, ha cumplido con los 

. requisitos establecidos en las Resoluciones referidas en el considerando ante- 

rior, lo cual ha sido corroborado por el señor intendente de Control e Interven- 
ción, mediante Informe No.007 de 21 de nocviembre de 1996. 
EN: En ejercicio de las etribuciones conferidas meciamo Resolución NO ADM- 
98.367 de 18 de noviembre de 1998; 

: RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR al Licenciado WILLIAMS GALLEGOS 

CAIQUETAN para que pueda ejercer la auditoría externa en las empresas se- 

ñaladas en la Ley No.58 ya citada y en las resoluciones partinantes, 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Licenciado WILLIAMS GALLE- 
GOS CAIQUETAN, publique por una sola vez la presente resolución en uno de 
los periódicos de mayor circulación de su domicilio. Un ejemplar de la publica" 
ción deberá entregarse a la Superintendencia de Compañías. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Secretario General de esta 
Superintendencia inscriba al Licenciado WILLIAMS GALLEGOS CAIQUETAN 
en el registro Nacional de Auditores Externos y otorgue en favor del mismo, el 
o certificado de inscripción, una vez que se haya cumplido con 
requisito . 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Secretario General incluya el 
nombre del Licenciado WILLIAMS GALLEGOS CAIQUETAN, como auditor ca- 
íficado en la edición correspondiente de la Gaceta Societaria. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

+ 

: Dr. Ivan Carvallo Macías 
INTENDEN TE DE CONIPAÑIAS DE QUITO 
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Se otorgó, ante mi. y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de CONSTITUCION DE  COMPASIA 

"AGENCIA AFIANZADORA DE ADUANAS MERCO MERASIN CIA 

LTDA.”, firmada y sellada en Quito el treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa y seis.- 

 



RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. Ivan 

Carvallo Macias Intendente de Compañías de Quito, median- 

te resolución No 96.1.1.1.3230 de 29 de noviembre de 1996, 

de su Art. Segundo tomó nota al marsen en la escritura ma- 

triz de la aprobación de la Constitución de la Compañía Agen- 

cia Afianzadora de Aduanas MENCCONERASIN Cia. Ltda.,, resuelta 

en el Art. Primero «ie ante dicha resolición de conformi:llad con 

los términos consrantes en las copias que an'eceden.-Juito, a 

diez de diciembre de mil novecirsntos noventa y seis.- 

  

   
mejo Rosales 

Vigésima Cuarte 
Quite
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ta fecha queda inscrito el presente documento vy la Resolución 
número TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA, del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO. de 239 de NOVIEMBRE DE 1996, bajo el número 
3299 del REGISTRO MERCANTIL, —tomo 127..- Queda archivada la 
segunda  covia certificada de la Escritura Fública de 
Constitución de la COMPAÑIA AGENCIA AFIANZADORA DE ADUANAS 
MERCOMERASIN CIA. LTDA..- Otorgada el 31 DE OCTUBRE DE 1996. 
ante el Notario VIGESIMO CUARTO del Cantón QUITO DR. HUGO 
CORNEJO ROSALES... Se fijó un extracto signado con el número 
2188..- Se da así cumplimiento a lo establecido en el art. 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad con lo ordenado 
en el Decreto 7/33 de 22 de agosto de 1973, publicado en el 
Registro Oficial 8782 de 2% de agosto del mismo año.- Se anotó 
en el Repertorio baio el número 26453..- Quito, a doce de 
diciembre de mil novecientos noventa y seis.” El REGISTRADOR.- 

ey 

 


